
 

INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL PARA EL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MAYOR CUANTIA 

 CUYO OBJETO ES: 
 
“ADQUIRIR MEDIANTE SUMINISTRO LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS LISTADOS PARA 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PACIENTES DEL HOSPITAL FEDERICO LLERAS 
ACOSTA E.S.E.”  
  
De acuerdo con la información registrada en el Sistema Integrado de Información Societaria SIIS de 
la Superintendencia de Sociedades para las empresas que reportan a dicha superintendencia con el 
código CIIU G4645 actividad: Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, medicinales, 
cosméticos y de tocador que incluye “El comercio al por mayor de artículos ortésicos y protésicos, 
se tomó como referencia el análisis del sector con  corte a 31 de diciembre de 2022, disponible en 
el link https://siis.ia.supersociedades.gov.co/#/massivereports para la definición de los siguientes 
indicadores necesarios para la habilitación de proponentes:  
 

INDICADOR DESCRIPCION 
REQUISITO 

FINANCIERO DE 
PARTICIPACION 

INDICE DE LIQUIDEZ 
ACTIVO CORRIENTE/PASIVO 

CORRIENTE 
Mayor o Igual 2,5 

 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL Menor o Igual a 50% 

 

 

CAPITAL DE TRABAJO 
ACTIVO CORRIENTE - PASIVO 

CORRIENTE  

Mayor o Igual al 60% del 
Presupuesto de la 
Oferta Presentada. 

 

 

 
 

 
 

INDICADOR DESCRIPCION 
REQUISITO FCIERO DE 

PARTICIPACION 
 

RENTABILIDAD SOBRE  
PATRIMONIO 

UTILIDAD OPERACIÓNAL / 
PATRIMONIO  

Mayor o Igual a 0,35 

 

 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 
UTILIDAD OPERACIÓNAL / ACTIVO 

TOTAL 
Mayor o Igual a 0,20 

 

 

 
** Para el Capital de Trabajo se toma como base del análisis además del sector en SIIS, la duración 
del contrato y el plazo de pago.   
 
La evaluación financiera se realizará conforme a lo estipulado en el decreto 579 de 2021 y el decreto 
1041 de 2022 para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional de 
los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica" 

  
CALCULO DE INDICES PARA PROPONENTES PLURALES:  El Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. acoge para la 
presente convocatoria pública de mayor cuantía la siguiente metodología conforme a lo establecido en 
Colombia Compra Eficiente: 



 

 

Las Entidades Estatales interesadas en calcular indicadores expresados en valores absolutos, como 
el capital de trabajo, lo podrán hacer aplicando la siguiente fórmula:   
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura).   

 
Para los indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados financieros,  se tomará 
Ponderación de los componentes de los indicadores, así:  
 

 
  
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente 
del indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, 
consorcio o promesa de sociedad futura). La siguiente es la fórmula aplicable:   

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). Esta opción incentiva que el integrante del proponente plural con los mejores 
indicadores tenga una mayor participación en dicho proponente plural. 
 
Ibagué, Febrero 29 de 2024 
 
 
 
ANA PAOLA CACAIS TORRES 
Subgerente Administrativa y Financiera 


